
 
Montevideo, 3 de enero 2012

COMUNICADO PÚBLICO

Denuncia contra efectivos militares uruguayos desplegados en Haití  .  

El pasado 15/10/2012 la ONU presentó denuncia formal ante nuestra cancillería contra 
efectivos militares uruguayos de la MINUSTAH por presunta “mala conducta grave” 
registrada en la ciudad de Dajabón.

De inmediato, este Ministerio de Defensa inició investigaciones: 
Una: Preliminar e interna a cargo del Ejército.
Otra: Administrativa a cargo del Ministerio.
Otra: que forma parte de la “Investigación ONU” a cargo del Sr. General José María 
Burone  que  se  desarrolló  fundamentalmente  en  Haití  y  en  República  Dominicana 
contando para ello en este último país con la generosa colaboración de autoridades, 
periodistas y ciudadanos. 

La primera investigación señalada ha terminado, la segunda está en curso, y la tercera 
con  sus  conclusiones  fue  enviada  al  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  para  su 
conocimiento y traslado a la ONU.



Habiendo  dejado pasar  un  tiempo prudencial  a  los  efectos  de  que  la  ONU tomara 
conocimiento directo, hoy podemos comunicar lo siguiente:

1- La localidad fronteriza dominicana de Dajabón recibe habitualmente a civiles y 
militares provenientes de Haití. La base militar más cercana es uruguaya por lo 
que en Dajabón todos cuantos hablen castellano son “uruguayos”.

2- La denuncia tuvo lugar en un medio de prensa local  cuyos periodistas citan 
fuentes anónimas y rumores públicos.

3- El BAR donde se habrían perpetrado los crímenes denunciados está a pocos 
metros  del  citado  medio  de  prensa,  de  la  fiscalía,  de  la  Comisaría  y  de  la 
Gobernación de Dajabón .

4- Los  vecinos,  la  Fiscalía   y  la  Gobernadora  niegan  enfáticamente  que  lo 
denunciado sea verdad. Y lo documentan por escrito haciéndose responsables.

5- La Sra. Senadora dominicana que asiste a dicha localidad hizo llamado público 
para que todos cuantos tuvieran conocimiento de lo denunciado se presentaran 
brindando las garantías del caso. No tuvo ni siquiera una concurrencia por lo que 
documentó lo actuado para que esta investigación lo enviara a la ONU.

6- Estas  son  apenas  algunas  de  las  contundentes  pruebas  recabadas  por  la 
investigación  realizada  con  el  agregado  de  fuertes  denuncias  contra  quienes 
hicieron  la  denuncia  y,  por  qué  la  hicieron:  hay  muy  grandes  intereses 
moviéndose en la zona.

De esos “detalles” daremos cuenta oportunamente en cuánto podamos.
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